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Política de Gestión de la Calidad v Amþienüal
La Dirección de YRY INGENIEROS S.1., establece la siguiente Política de Gestión de Calidad y Ambiental, en su

voluntad de garantizar la calidad en la prestación del servicio al cliente, y de reducir, en la medida de sus posibilidades,

el impacto ambiental asociado a sus actividades de:

"Redacción de Proyectos, Consultorío y Asesoramiento Técnico en los áreas de lngeniería Civil,

lJrbanismo y Arquitecturo. Prestoción de Servício de Asistencía Técnica y Díreccíón de obrøs"

desde sus oficinas sitas en la Avda. de la lnnovación, Edificio CEEI Módulo 66. (09007 BURGOS), YRY INGENIEROS no

excluye de su sistema de gestión ningún punto de las normas de aplicación 9001 y 14001. Dependemos de nuestros

clientes y otras partes interesadas, por lo que debemos comprender sus necesidades, satisfacer sus requisitos, y

esforzarnos por sobrepasar sus expectativas. Con la inquietud de mejorar el servicio prestado y prevenir el impacto

ambiental generado la Dirección de YRY INGENIEROS, establece y asume los siguientes principios:

normas UNE EN ISO 9001y UNE EN ISO 14001-, y avanzar de forma continuada en la eficiencia delfuncionamiento

delmismo.

los clientes u otras partes interesadas que afectan a nuestras actividades, especialmente los dirigidos a asegurar

el adecuado comportamiento ambiental de la organización.

alteración que pudiera originarse por nuestra actividad especialmente en relación a la producción de residuos y

al consumo energético, promoviendo un uso eficiente de los recursos en nuestra actividad directa y en nuestros

proyectos.

comunicación e implicación del personal nos ayude a perseguir la mejora continua de nuestros procesos de

trabajo y servicios, tanto hacia la satisfacción del cliente como a nuestros trabajadores y al entorno en el que

nos encontramos.

Esta Política, asícomo el resto del soporte documental del sistema que lo contempla, es de obligado cumplimiento

para todo el personal de YRY INGENIEROS, que tiene la obligación de conocerlo y aplicarlo.
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